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BOLETIN OFICIAL 
DE L i PROVINCIA DE LEON 

A.DYBETEÍÍCIÍL OFICIAL 

Luego qno los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los r.úmerca del BOLSTÍH que correspondan al 
distrito, diapondrán que se Üje un ejemplar en el 
titto do cofitumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo dúi c.úmoro siguiente. 

Los Hscretarícs cuidarán de conservar los BOLK-
HNBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacitía, que deberá veriñcurse cada año. 

SE PUULIOi.. LOS LTOiBS, MSÉRCOLTfí 1 TIKENBS 

Se BUkcríhü en la Imprenta di 1% Diputación proTÍncial, á í pesetas 

50 céntimos al trimoatre, 3 poetas al ceinoatre y lo ptist-aa al ano, 

pagíidaH al eolicicar la auBCrípcícn, 

KúmMos riueltos 25 cíntiraos de paneta. 

ADTEBTK^CIA EDITORIAL 

Las dispocicUnes de las Autoridades, excepto las 
que sean ti instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier unuacio con 
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inaercidn. 

PA .RT .B OFICIAL 

(Gaceta del día il da Marzo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOB1KRSU DE PROVINCIA 

E l l imo . Sr . Director general de 
Admin i s t rac ión local con fecha 3 del 
actual me dice lo que sigue: 

«Ins t ru ido el opurtuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Valdepiólago contra pro
videncia de ese Gobierno sobre pro
visión de la plaza de Secretario en 
propiedad, s í rvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, & fin de que en el plazo 
de quince dias, ú contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alo^iir y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho .» 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico ol ic ial para cono
cimiento de los interesados y d e m á s 
efectos. 

León S de Marzo de 1897. 
El Ool)arnfi,lor. 

J o s é Aruii'ro y lkcñnlvcr 

MINISTKHIO DE LA UOUEIÍNACIÓN 

AnMINISTR.VCIÓN 

¿¡cccióii 4.* 

Pasado ú informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
d" Estado el expediente relativo á la 
des t i tuc ión del Secretario del A y u n 

tamiento de Astorga D. Bonifacio 
Goy y García , dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 22 de Enero ú l t i 
mo el siguiente dictamen: 

« E x c m o . Sr . : La Sección ha exa
minado el expediente remitido á su 
informe por Real orden de II de D i 
ciembre ú l t imo relativo al recurso 
de alzada promovido por D . Bonifa
cio Goy y García contra una p rov i 
dencia del Gobernador de la provin
cia de León , confirmatoria de otra 
del Alcalde de Astorga, por las cua
les se le separó del cargo de Secre
tario del Avuntamieuto que ven ía 
ejerciendo. 

De los antecedentes resulta que el 
Alcalde del citado pueblo suspendió 
de empleo y sueldo por espacio de 
treinta dias al Secretario de referen
cia por providencia de 27 de Jul io de 
1895, la cual fué ratificada por la 
Corporación munic ipal , que acordó 
a d e m á s proponer al Gobernador la 
des t i tuc ióu do dicho funcionario. 

Del expediente resulta que no se 
firmó por el Alcalde ni por el Secre
tario el acta extendida del arqueo 
de fondos carcelarios correspondien
te al 30 do Junio de 1895; que no 
se formó el balauce de los fondos 
municipales correspondiente al mes 
de Junio de 1895; que no se formó 
tampoco ú su tiempo la propuesta de 
la Junta de Sanidad; que no se re
mitieron á la Tescreria de Hacienda 
las certificaciones trimestrales sobro 
pagos realizados por el Ayunta inioti -
to en todo el ¡ S o de 1894, á fin de 
deducir aquellos pagos que no de
vengaran el 1 por 100, siendo esta 
la causa de que la Tesorería recla
mase al Ayuntamiento la cantidad 
do S05 pesetas 74 cén t imos por d i 
chos conceptos; que en los expe
dientes instruidos con motivo del 
reclutamieutii y reemplazo del Ejér
cito cu los uiios de 1894 y 1895, no 
aparecen les firmas del Alcalde, del 
Sindico y del Secretario. Tampoco 

aparecen firmadas las listas de elec
tores de que so compone el M u n i c i 
pio en el expediente de la revisión 
del Censo electoral de 1895, así como 
no aparece la firma del Secretario 
en la certificación de haber estado 
expuesta al público la lista de falle
cidos é inscritos en la definitiva de 
electores. 

E n el libro de actas de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento en 
183'.» se nota la falta de firmas del 
Secretario Sr . Goy en 30 actas y en 
24 diligencias, así como en las actas 
de las sesiones celebradas desde la 
del día 6 de Eaero ue 1895 hasta la 
del 28 de Junio del mismo a ñ o . Se 
consignan otres varios cargos de la 
misma índole que los ú l t i m a m e n t e 
consignados, que denuncian la ne
gl igencia y abandono un que dicho 
funcionario tenía los deberes de su 
cargo. 

Además do estos cargos, se hace 
constar que varios expedientes re
mitidos al Gobierno c i v i l fueron de
vueltos al Ayuntamieuto por faltas 
que en los mismos se notaron de
pendientes del abandono ó inhabi l i -
dad'del Secretario; entre otros, pue
den citarse la mat r ícu la de subsidio 
industrial de 1895 -A 1806, el pudrón 
de cédulas personales y el reparti
miento do contribuciones,por no ha
ber sido remitidos á su debido t i em
po, siendo por ello apercibido e\ A l 
calde, ocurriendo lo mismo con un 
expediente instruido para dotar de 
luz eléctr ica á la población; y por 
ú l t imo, que ha dejado do inscr ibi r 
eu el registro de entrada del A y u n -
frimiento 43 comunicaciones. 

A estos cargos opone el Secreta
rio destituido los siguientes descar
gos: Que si bien la Adminis t rac ión 
de Hacienda reclamó el padrón de 
cédu las , no es exacto qu.) no estu
viese terminado el dia l .0de Ju l io , 
si bien so hallaba sin firmar por ha
bérselo entregado al Secretario i n 

terino el día 2 de Ju l io . Que es c ie r 
to que dejó de registrar las comu
nicaciones á que se alude, pero que 
esto tuvo lugar por falta material de 
tiempo para ello por las mú l t i p l e s 
ocupaciones que t en í a , y como exis 
tían los originales, creía poder ap la 
zar dicho trabajo para atender á lo 
más urgente, tanto m á s , cuanto que 
teuia dichas comunicaciones c l a s i f i 
cadas y hasta encuadernadas. Que 
no puede impu tá r se l e como falta el 
hecho de haber sido devuelto por la 
superioridad el expediente instruido 
para dotar de luz eléctr ica á la c i u 
dad de Astorga, puesto que él se 
a t emperó oa su formación á las pres
cripciones vigentes, y ú n i c a m e n t e 
puede apreciarse una diversidad de 
criterios por lo que á la formación 
de dicho expediente se refiere entre 
él y sus superiores. N o falta la fir
ma en el acta de arqueo de fondos 
carcelarios de 30 de Junio de 1895, 
lo que falta es el acta misma, porque 
no se hizo el arqueo de dichos fondos 
por haberse ocupado aquel mismo 
día de asuntos de la misma índole y 
no tener tiempo para el lo ,ni en el s i 
guiente, p o m o poder dejar de asis
tir á la sesión de toma de posesión de 

1 los Coiiceiales, ni a l aforo do a lma-
• cenes que reclamaba el contratista 
j de consumos; pero s i no e n t r e g ó el 
[ acta, lo hizo del resumen hecho en 
; los libros. Por igua l razón no so for

mó el balauce de fondos munic ipa
les del mismo mes de Junio, cuyo 

; arqueo, sin embargo, quedó ve r i f i 
cado, pero hay que tener en cuenta, 

! añade , que la regla 1." del art. 58 de 
• la circular do 1." da Junio de 1896, 
j previene que se remita en los cuatro 
; primeros dias del mes siguiente, y 
! el dia 2 ya estaba suspenso. 
; L a puopuesta de la Junta de Sani-
j dad no se hizo en los ocho primeros 
j dias del mes de ¿layo de 1895, por-
! que ocupados á la sazón en los t ra-
1 bajos electorales, nombramientos de 



Sil! 

Interventores, sesiones de \i Junta 
del Censo, etc., no tuvo tiempo su
ficiente para.ello, pero los perjuicios 
eran nulos, porque los nueviimente 
nombrados hab í an de tomar pose
sión en 1.° do Julio siguiente. Que 
la falta de remisión de Us cer t i f íca-
ciones de pago uo puede i m p u t á r s e 
le, pues en todo caso es responsable 
de ello el Alcalde por haberse opues
to á su env ío . 

E n cuanto á la falta de su firma 
ei: diferentes expedientes, actas y 
diligencias, contesta que es exacto; 
pero que no es suya la culpa, sino de 
los Concejales, alguno de los cuales, 
de 78 ses iones ,as is t ió sólo á una, ha
biéndose dado cuenta de este hecho 
á la superioridad, y de otros varios 
que no firmaban las netas porque no 
quer ían hacerlo, y como no proce
dían las firmas de los Concejales, el 
Secretario sólo quer ía poner su Hr-
ma en el lugar correspondiente á 
que se refiere el art. 125 de la ley 
Munic ipa l . 

Que si los repartimientos de la 
cont r ibuc ión uo estaban ultimados 
el día 30 de Junio de 1895, hay que 
t e ñ e r o n cuenta que la Junta peri
cial hizo el registro fiscal de Sucas 
urbanas; que és te ocupa ocho v o l u 
minosos tomos que c o m p r e n d e n 
2.236 folios, y estos trabajos, para 
hacerlo con cuidado, llevan mucho 
tiempo y persistente a tenc ión . 

E l Gobernador de la provincia de 
León, fundándose en que las faltas 
cometidas por el S e c r e t a r i o del 
Ayuntamiento mencionado revisten 
gravedad, demostrando negligencia 
y punible abandono de los deberes 
de su c a r g a c o r d ó por providencia 
'¿0 de Jul io ú l t imo confirmar la se
paración decretada por el A y u n t a 
miento por 5 votos contra 4. Contra 
esta providencia interpone recurso 
de alzada para ante V . E . el Secre
tario destituido, manifestando, des
p u é s do insistir y de nuevo conside
rar los descargos de que se ha hecho 
m e n c i ó n , que la resolución que to
mó el Ayuntamiento es notoriamen
te i legal poi haber concurrido á to
mar el acuerdo de su separación o de 
los 13 Concejales de que se cuuipo-
no la Corporación, y que á los nueve 
meses de haber ordenado el Gober
nador que se le oyera, se lo dió au
diencia por espacio de 20 horas para 
contestar á los cargos que se lo i m 
putaban. 

Termina suplicando á V . E . se 
sirva revocar la providencia del G o 
bernador y reponerle eu el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de As -
torga que venía d e s e m p e ñ a n d o . 

L a Dirección general de Adminis
t rac ión opina que procede confirmar 
la providencia gubernativa apelada 
y destituir de su cargo al funciona
rio de que se ha hecho expres ión . 

L a Secc ión , considerando que aun 
cuando existen ciertos defectos en 
el expediente de que se trata mien
tras fué objeto de estudio y t rami

tac ión por la Adminis t rac ión muni 
c ipa l , el Gobernador c i v i l de la pro
v inc i a , haciendo uso de las faculta
des que le concede el párrafo 2.° del 
art. 124 de la ley Munic ipa l , por es
timar que existia cansa grave, de
cre tó la des t i tución de dicho funcio
nario, adquiriendo desde entonces 
c a r á c t e r gubernativo el expediente 
incoado, y considerando que el ad
junto expediente es tá en estado de 
resolución y que no logra el Secre
tario interesado, con las explicacio
nes que expuso, desvanecer la g r a 
vedad de las faltas que se le imputan. 

L a Sección es de parecer que pro
cede confirmar l a providencia del 
Gobernador de León, por la cua l 
d e s t i t u y ó al D Bonifacio Goy y Gar
cía del cargo de Secretario del A y u n 
tamiento de Astorga. 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. U . G.) , y ea su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su eouocimieato y demás efectos, 
con inclusión del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Febrero de 1897.— Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León . 

! D I R E C C I O N G E N E R A L 
{ DE OBRAS PÚBLICAS 

I E n virtud de lo dispuesto por Real 
; orden de 16 de Febrero de 1897, esta 
í Dirección general ha señalado el día 
j 10 del próximo mes de A b r i l , á la 
! una de la tarde, para la adjudica-
'. ción en pública segunda subasta do 
i los acopios del proyecto redactado 
i en el actual aüo económico para 
¡ conservación de la carretera de L';ón 
i á Caboalles, provincia de León, cuyo 
i presupuesto de contrata de 60.210 
¡ pesetas 32 cén t imos , 
i L a subasta so celebrará en los t é r -
! minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
i de 11 de Septiembre de 1886, en 
j Madrid, ante lu Dirección general 
i de Obras públ icas , situada eu el l o -
j cal que ocupa el Ministerio de F o -
! monto, ha l lándose do manifiesto, pa-
| ra conocimiento del públ ico, el pre

supuesto, condiciones y planos co-
j rrespondientes en dicho Ministerio 
j y en el Gobierno c i v i l de la proviu-
; cia de León. 
! Se admi t i r án proposiciones en el 
! Negociado corre-pondiente del M i -
! nisterio de Fomento, en las horas 
' hábi les de oficina, desde el día de la 
i fecha hasta las cinco de la tarde del 
| & de Abr i l p róx imo, y en todos los 
j Gobiernos civiles de la Pen ínsu la en 
j los mismos días y horas, 
i Las proposiciones se p re sen t a r án 

en pliegos cerrados, en papel se l la-
j do de la clase duodécima, s r r e g l á n -
! dose al adjurao modelo, y ta nant i -
] dad que ha de consignarse previa-
• mente como garantia para tomar 

parte en la subasta, será de 610 pe

setas, en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , a l tipo q>ie les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada phego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá ea el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.— 
E l Director general, E . Ordóñez . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m enterado del 
anuncio publicado con fecha 
de ú l t imo y de las condiciones 
y requisitas que se ex igen para la 
adjudicación en públ ica segunda 
subasta de los acopios del proyecto 
redactado eu el actual a ñ o e c o n ó m i 
co para Conservación de la carretera 
de León á Caboalles, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecucióii do los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por l a 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) 

(Fi 'cha y firma del proponente.) 

OFIÜINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
1)11 LA PROVINCIA DE LEÓN 

Carruajes de lujo 

Circular 

E ' i vir tud de lo dispuesto en la 
Ins t rucc ión provisiomil de 1.° de J u 
lio de 1895, aprobada por Real de-
crofu de la misma fecha, para la ad
min is t rac ión , inves t igac ión y co
branza del impuesto sobre carrua
jes de lujo, y debiendo hacerse por 
esta oficina la rectif icación de los 
padrones, relaciones y d e m á s datos 
referentes al citado impuesto con 
sujeción 4 las disposiciones de dicha 
lo s t rucc ión , y ío rmarse por la Ins -
pección de Haciendo la es tad ís t ica 
correspondiente, se publican á con
t inuac ión , para conocimiento y c u m -
plimicuto de los Sres. Alcaldes y 
contribuyentes á quienes incumbe, 
los particulares siguientes: 

Señores Alcaldes 

1.° E : i los quince primeros días 
del mes de Abr i l p róx imo venidero 
remi t i rán cert if icación del acuerdo 
que adopte el Ayuntamiento para 
determinar el tanto por ciento, y 
dentro del 100 por 100 que autoriza 

el art. 8.", con el que en concepto do 
recatgos municipales ha de gravar 
se el referido impuesto en el a ñ o eco
nómico de 1897-98. (Art . 9.°) 

2. ° Con vista de las relaciones á 
que se refiere el art. 10 de ¡a Ins
t rucc ión , y con presencia asimismo 
de las altas y bajas y de los expe
dientes de defraudación instruidos, 
fornrarán el padrón de carruajes de 
lujo y caballerías destinadas á su 
arrastre, á excepción de la capital 
de la provincia, que lo forma la A d 
minis t rac ión , en el cual se inc lu i r án 
todos los que no es t én exceptuados 
por los a r t í cu lo s 3." y 4.°, y arregla
do en un t o d o al molelo adjunto, 
fijando la cuota de 20 pesetas por 
cada carruaje y 7 pesetas 50 c é n t i 
mos porcada cabal ler ía , y teniendo 
en cuenta que al final de dicho do
cumento se ha r án constar por me
dio de relación ios carruajes excep
tuados del pago. 

3. ° Para 511 confección se t e n d r á 
muy presente lo que determina el 
art. 1.° respecto á la clase de po
blación y á las cabal ler ías que no 
estando comprendidas en los a m i -
llaramientos, deban cont r ibui r ,aun
que el carruaje, por otro concepto, 
se halle exento del impuesto. 

4. ° E l padrón de referencia, que 
ha de estar terminado precisamente 
en el mes de Mayo , deberá exten
derse en papel del sello de la c l a 
se 13.', en a rmonía con lo que dis
pone el art. 94 de la ley del Timbre 
del Estado. 

De él se sacará copia en papel de 
la clase 14.*, y se remi t i rá en los 
cinco primeros días de Junio al exa 
men y aprobación de esta Admin is 
t ración de Hacienda, a c o m p a ñ a n d o 
á eu vez la lista cobratoria, como por 
ins t rucc ión es tá mandado. 

5. ° Si en a l g ú n Ayuntamiento 
no existieran carruajes ni caballe
rías sujetas al pago del impuesto, 
remi t i rán , en el plazo fijado para en
viar el padrón , certificado en que 
así lo hagan constar. 

Los particulares 

Todos los poseedores de carruajes 
y cabal ler ías de lujo, y ¡os que ios 
tengan de alquder ó abono por tem
porada, que son considerados tam-
biéu como poseedores y contr ibu
yentes, á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1895, 
p resen ta rán á la Adminis t rac ión de 
Hacienda de la provincia , si so trata 
de contribuyentes residentes e;; la 
capital, ó á los Alcaldes en los de
más distritos municipales, del 15 al 
30 del citado mes de A b r i l , la rela
ción por duplicado que previene el 
art. 10 de la In s t rucc ión , que ex
prese: 

Número de carruajes de lujo que 
posean, denominac ión ó c l a s e de 
los mismos, n ú m e r o de caba l l e r í a s 
qu tengan para el arrastre, si e s t á 
construido para poderse enganchar 
eu él una sola cabal ler ía ó m á s de 

11; 



una, uso A que lo dedican (propio, 
alqui ler , industr ial ó a g r í c o l a ) , y ca 
lle y n ú m e r o en que e s t é situada la 
cochera. 

E l duplicado de esta dec la rac ión 
será devuelto al que lo suscriba, con 
nota de la p resen tac ión , firma del 
funcionario encargado de este ser
vicio y con el sello de la A d m i n i s 
t rac ión ó de la Alcaldía . 

L a falta ó negl igencia en el c u m 
plimiento de lo anteriormente ex
puesto, as í como la inexact i tud ó 
falsedad que se cometa en las rela
ciones, ha rá incurr ir en la respon
sabilidad que determina el art. 23, 
con la imposición del pago de las 

cuotas y multa que marca como pe
nalidad el 24. 

Se previene asimismo que. con
forme i lo establecido en la Real or
den de 12 de Mayo de 1896, se con
sideran sujetos al impuesto todos 
los carruajes que posean para su uso 
los dueños de los mismos; que n in 
g ú n carruaje puede usarse s in el co 
rrespondiente permiso de circulación, 
que facilita la Adminis t rac ión de Ha
cienda previa la declaración de alta 
en el padrón , que se fijará de u n 
modo permanente en el carruaje res -
pectivo para que pueda ser inspec
cionado por los Agentes de la A d 
min is t rac ión ; que los carruajes que 

los alquiladores destinen a l abono 
por temporada, obtendr.'m del mis
mo modo el permiso referido; que 
los destinados á alquiler por servi
cios sueltos por d í a s , medios días ú 
horas, t a m b i é n necesitan el permiso 
de circulación, y llevar cada carruaje 
su número pintado al óleo cu la caja 
y en su parte exterior, y que los 
constructores de carruajes y los due
ños ó encargados de los estableci
mientos en que se expongan á la 
venta, tienen el deber de dar cono
cimiento A la Admia i s t r ac ión de los 
que posean á dicho objeto para que 
seau precintados. 

A l efecto de comprobar la exacti

tud de las relaciones, la Inspección 
de Hacienda empeza rá inmediata
mente, d e s p u é s de presentadas, á 
practicar la inspección y comproba
ción de este impuesto, al que dedi
ca r á preferente a t e n c i ó n , como lo 
requieren los intereses del Tesoro, 
procediendo con el rigor que recla
ma siempre la exacc ión de cuotas, 
y muy especialmente cuando g r a 
van, sin exceso grande, determina
da riqueza tributaria, como aconte
ce con la de que se trata, dada l a 
forma en que es tá establecido el i m 
puesto. 

León 4 de Marzo de 1897.—El A d 
ministrador, Pascual Sierra. 

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO 
MODELO QUE SE CITA 

ASO ECONÓMICO BE 1897-98 

PROVINCIA DE LEÓN PUEBLO DE. CONSTA DE HABITANTES Y LE CORRESPONDE LA ULTIMA BASE DE POBLACIÓN 

PADRÓN que para el afta económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 13 de la Instrucción, Jornia la Alcaldía, de dicho pueblo de lodos los i n d i -
vidnos que existen, en este distrito municipal sujetos a l impuesto de carruajes de lujo y de los descuentos de imposición que respectivamente poseen, á sa 
ber, con inclusión de los exceptuados de pago: 

APELLIDO V NOMBRE 
DEL COCTRIBUTBNTB 

CALLE t NÚMERO 
de su liab¡taci¿n 

Ndmorodeca. 
mmjea y c\Bse 
de éstos por que 

contribuyan 
de caballerías 

Callo y númoro ó local 
donde existen lay caballo-
rias y carruajes inscritos 

Cuota para el 

Tesoro 

RceareomuuL 
cipnl&... 

por 100 

Cuarta parto 
correspomlienta 

al triznoetro 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN EXTRAOROINARIA DEL DIA 4 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió esta sesión, que fué con 

vocada en la forma y con la ante
rioridad que prescribe el art. 102 de 
la ley Municipal , con asistencia do 
trece Sres. Concejales. 

Siendo el objeto de esta sesión ad
judicar el estudio del proyecto de 
alumbramiento de aguasen los t é r 
minos de Pedrún y de P a r d a v é , se 
dió cuenta de las instancias so l ic i 
tando tal trabajo; y después de a l 
guna discusión se adjudicó el se rv i 
cio en votació nominal, y por mayo-
í i a de diez votos contra tres, á los 
Ingenieros Sres. D. Pedro Diez T i 
rado y D. Leandro Medinaveitia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 7 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de doce Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinarias del 
día 31 del pasado y extraordinaria 
del día 4 del corriente, y se ratificó 
el acuerdo en és ta tomado. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda contestar á un oficio 
de la Delegación de Hacienda rela
t ivo á la formación del pad rón de 
cédulas personales, que las muchas 
ocupaciones encomendadas al per
sonal de Oficinas impiden tomar ¡i 
su cargo la formación del padrón de 
cédulas . 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos en el 
mes de Diciembre. 

E n votación nominal, y por ma
yor ía de votos, so aprueba un infor
me de la Comisión de Consumos, 
negando á dos dependientes separa
dos la gra t i f icación que piden. 

Se aprueban las bases que contie
ne una proposición, cuyo objeto es 
precisar la forma en que en adelante 
se han de conceder puestos en la v ía 
públ ica . 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por puestos públ icos en el mes 
de Septiembre. 

Se t r a tó de los trabajos extraordi
narios de invierno, y promet ió la 
Presidencia pedir a l facultativo el 
presupuesto de las obras que se es
tán haciendo en la Glorieta de G u z -
mán (el Bueno.) 

Como proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, se concede 
al contratista de las obras de las Es
cuelas una prórroga hasta mediados 
de Marzo para continuarlas. 

Empezó la discusión del Regla
mento para la sección de obras, y se 
aprobó el art. 1." 

Se aprobó t ambién el art. 2.° con 
una modificación propuesta por un 
Voca l de la Comisión de Pol ic ía . 

Se aprobó el art . 3." 
Después de pasar á informe do 

Comisiones los asuntos que lo nece
sitan, se l evan tó la sesión por haber 
transcurrido las horas dereglameuto 

SESIÓN DEL DIA 14 

Presidencia del S r . A kalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de onco Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 

Se ap robó el extracto do los acuer
dos tomados en el mes de Diciembre, 
y se acuerda que se remita a l G o 
bierno de provincia. 

Se aprueban las cuentas de soco
rros suministrados á pobres tran
seún te s en el mes do Noviembre, y 
la del alumbrado público del mes de 
Diciembre. 

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Hacienda desestimando la 
instancia o'n que los que acarrean 
materiales para las obras do invier 
no piden que no se les cubre el i m 
puesto de carros, con el voto en 
contra de un Sr. C.incej U . 

Como proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, se autoriza 
la sus t i tuc ión de una finca en una 
casa de la Sierra del Agua ; se acep
tan las condiciones impuestas por la 
Oficina de Obras públicas para l a 
apertura de una alcantarilla en una 
finca que linda con la carretera de 
A d a n e r o á G i j ó n ; so autoriza una re
forma en la casa n ú m . 7 de la calle 
de Panaderos, y se aprpeba una par-
muta de terrenos que propone el A d 
ministrador del Hospital : lo que es tá 
dentro de las facultades del A y u n -
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tamiento, por tratarse de una parce
la no edificable. 

Seapruetiala ins ta lac ióndel a lam
brado eléctr ico en el paseo de G u z -
mán (el Bueno) en vis ta de la reba
j a do 600 pesetas que en el oportu
no presupuesto ha hecho la Sociedad 
electricista. Vota en contra un se-
Sor Concejal. 

Se acuerda que los Sres. D . L o 
renzo Mallo y D . José Fernánde?. 
González sustituyan en la C o m i 
sión de evaluación á dos Vocales del 
Ayuntamiento que han dejado de 
pertenecer á ella. 

Después de detenida d iscus ión y 
de retirar los autores una proposi
ción presentada, se aprueba el Re
glamento para la Secc ión de Obras, 
con el voto en contra de un S r . Con
cejal. 

SESIÓN DE DIA US 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vir tud do segunda convoca
toria, por no haberse celebrado el día 
21 por falta de n ú m e r o de Sres. Con
cejales, con asistencia de seis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de un oficio 
del Gobierno de provincia aproban
do una operación de pagos, en sus
penso, por valor de 10.000 pesetas, 
para ¡as obras de invierno. 

Se acuerda t amb ién quedar ente
rado de ua oficio ea que los Sres. In
genieros, á quienes se e n c o m e n d ó 
el proyecto de i luminación de aguas, 
participan su acep tac ión , y que lo 
t e r m i n a r á n dentro del plazo. 

Se admite lu dimisión que presen
ta un Interventor del ramo de Con
sumos, y se acuerda que la C o m i 
sión respectiva informe cómo ha de 
proveerse lo vacante. 

E n votación nominal , y con el 
voto en contra de un Sr. Regidor, se 
aprobó ui.a proposición ampliando á 
5.000 pesetas más los pagos en sus
penso para dar trabajo ú los obreros 
que so encuentreu sin ocupac ión . 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Hacieuda, se des
estima una iustaricia del represen-
taute de la Compa/iia de zarzuela p i 
diendo la condonación de los dere
chos de alquiler del edificio. 

Por mayoría de los señores pre
sentes se acuerda no tomar eu con 
sideración un informe ;de la Comi 
sión de Hacienda rolativo-á ana con
s ignac ión en el presupuesto adicio
nal próximo para obras en la nueva 
Casa de Beneficencia. 

Como propoueu las Comisiones de 
Hacienda y de Policía, se acuerda 

que no se construya el depósi to de 
agua pedido por el Comisario de pa
seos para el|de G u z m á n (el Bueno.) 

Se aprobaron los siguientes d ic tá 
menes de la Comisión de Policía y 
del Arquitecto: autorizando la cons
t rucc ión de un pontón '¡c el sitio de
nominado «Revuel ta de los coches»; 
la var iación de una puerta en la ca 
sa n ú m . 3 de la calle de Bayón , y la 
apertura de una ventana con reja de 
hierro fija en una huerta que linda 
con la carretera de Adanero á Gijón. 

Pasaron á informe de las diferen
tes Comisiones varios asuntos que 
necesitan dictamen. 

SESIÓN DEL DÍA 28 

Prei idexcia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó la dis
t r ibución por capí tulos del presu
puesto para Ins atenciones del mes 
próx imo. 

Quedó la Corporación enterada de 
haber autorizado la Superioridad los 
pagos en suspenso para los trabajos 
de invierno por la cantidad de 15.000 
pesetas, habiendo de formalizarse 
las operaciones en el presupuesto 
adicional a l de! ejercicio corriente. 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Consumos proponiendo el 
ascenso para cubrir la vacante o r i 
ginada por la dimisión de un Inter
ventor del ramo, y las resultas en 
un dependiente propuesto por Gue
rra. 

Se acuerda devolver la fianza al 
Interventor que dimite. 

Con una modificación eu el ar
ticulo 14; y con el voto en contra de 
dos Sres. Concejales, se aprueba el 
Reglameuto de paseos y arbolados 
que presenta el Sr . Comisario del 
ramo. 

Se acuerda el arreglo de un sitio 
próximo al Fielato del Casti l lo, y se 
autoriza á la Comisión de Policía pa
ra q te lo realice con los obreros de 
invierno. 

Leído un oficio del Sr . Presidente 
y dos Vocales de la Comisión de H a 
cienda presentando la dimisión de 
tal cargo, se acuerda, después de 
amplia d iscus ión , no admitirla ¿or 
ser obligatorios los cargos de C o n 
cejales y los que le son anejos. 

Se aprueba el arriendo de unos 
locales hecho por ?I Administrador 
de Consumos par í» . 'Icina del F ie 
lato de la Es tac ión , que ha sido de
molido. 

Pasaron á las0Com¡s¡ones respec
tivas los asuntos que necesitan i n 
forme. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1897.—El 
Secretario, José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión del día 11 de Febrera 
de 1897.—Aprobado: Remítase a lGo-
b i e r n n c m l . - G a r r o t e . - - P . A . del A . , 
J o s é Datas. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Saóanedo 

Formada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento que presido, acordó 
que para llevar i cabo la rectifica
ción del amillaramiento de la rique
za territorial, urbana y pecuaria, 
los contribuyentes por ta l concepto 
presenten en la Secretaria mun ic i 
pal, dentro del plazo de quince d ías , 
las relaciones de altas y bajas sufri
das en la riqueza, debidamente jus 
tificada, y conforme á lo dispuesto 
en el art. 50 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

San Andrés del Rabanedo 3 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde , Juan 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Terminados los apéndices de alta 
y baja que eu unión de los reparti
mientos de territorial y de urbana 
del ejercicio corriente han de ser
vi r de base para la formación de los 
que han de regir en el ejercicio 
p róx imo .de 1897-98, se anuncia es
tar expuestos al público por t é rmino 
de quince d ías , pura que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que vieren convenirles, 
pues pasados que seau no serán 
atendidas. 

Castropodame 3 de Marzo de 1897. 
— E l Alcalde, Martín Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
í i l e r o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice á losami l l a -
ramientos que huu de servir de base 
para la formación dé los repartimien
tos territorial y urbana del año eco
nómico de 1897 á 1898,se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan tenido a l terac ión cu su riqueza 
presenten en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, dentro del t é rmino 
de diez días , las oportunas relacio
nes que acrediten la al teración que 
hayan tenido; transcurrido que sea 
dicho plazo no serán atendidas. 

Se advierte que no se rán admit i 
das los relaciones sin que se pruebe 
que es tán satisfechos los derechos 
á la Hacienda. 

Fabero 3 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Abella . 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades á que fueron con-, 
denudos enjuicio verbal Ju l i án Gar 
cía y García , su mujer María Llamas 
García y Juan Garc ía , vecinos da 
Cabanillas, se sacan á pública subas
ta, á pet ición de D. Melquíades C i l , 
representado por D . Felipe Mart í 
nez, de esta vecindad, las fincas s i 
guientes: 

1. * Una tierra t r iga l , en t é r m i 
no de Cabanillas, á los regueros, da 
una hemina: linda al O. , con c a m i 
no real; M . , Bernardo Garc ía ; P . , e l 
rio, y N . , Benito Machín; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho t é r m U 
no, á la vega de abajo, de una he-
mina: linda O. , con Eugenio Pa 
riente; M . , Pablo García; P . , Benito 
Machín , y Norte, Bernardo Garc í a ; 
en cincuenta pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, á la Campara, de siete heminas: 
l inda O., con ejido de concejo; M . , 
camino forero; P . , Lorenzo Alvarez , 
y N . , Toribio García; ep. ochenta 
pesetas. 

4. " Otra tierra, en el referido t é r 
mino, á Cánt ico Al to , de cinco he-
miaas: linda O. , Javier García; M . , 
Angela García ; P . , Martin Garc ía , y 
N . , Mariano García ; en setenta y 
cinco pesetas. 

5. ' Otra tierra, en ol relacionado 
t é r m i n o , al Pisón, do dos heminas; 
l inda O., con Joaquín Garc ía ; M . ( 
Lorenzo González; P. , Mariano Gar 
cía, y N . , Isidoro García; en c i n 
cuenta pesetas. 

6. " Otra tierra, en el referido t é r 
mino, á Chano, de cuatro heminas: 
linda O. , Mariano Garc ía ; M . , A l o n 
so García ; P . , Francisco Garc ía , y 
N . , Baltasar Pariente; en setenta y 
cinco pesetas. 

E l remate tendrá ¡ngar en la au 
diencia de este Juzgado el día dieci
sé is de los corrientes, á las diez de 
la m a ñ a n a , no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
licitadores consignen previamente 
el diez por ciento de su importe. 
N o constan t í tu los , y será de cuenta 
del comprador ol proveerse de ellos, 
conformándose con la cer t i f icación, 
del acta del remato y cons ignac ión 
del precio, que facilitará el Juzgado. 

Dado en León á cinco de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y siete.— 
Federico Blanco Olea .— Ante m i , 
Enrique Zotes. 

LEÓN: 1897 
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